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Radicado 05001 31 10 001 2023 00748 00 
 

Efectuado el estudio de admisibilidad de que trata el artículo 82 y ss., 

del C. G. P., en concordancia con el canon 90 Ibídem, de la demanda 

Verbal Sumaria de Revisión de Cuota Alimentaria – Aumento - se hace 

imperioso INADMITIRLA, para que en el término de cinco (05) días, se 

subsanen los requisitos que más adelante se detallan, so pena de 

rechazo. 

 

 

PRIMERO. –  Deberá aclarar el hecho octavo de la demanda, en el 

sentido de indicar si el monto allí estipulado corresponde a la suma 

total de la matricula estudiantil, y si dicho costo debe ser pagado de 

forma semestral, trimestral,  o anual.  

 

SEGUNDO. –  Deberá adecuar la relación de gastos que se hace en el 

hecho noveno de la demanda, en el sentido de discriminar cada uno 

de los gastos mensuales de la demandante y la totalidad de los 

mismos. De igual forma, se deberá discriminar por aparte, los gastos 

que se han asumido como pago único en relación con el viaje,  

estadía en Canadá, y los costos extras relacionados con la matricula 

estudiantil.   

 

TERCERO. – De acuerdo con lo narrado en el hecho décimo, deberá 

informar a cuánto asciende el valor de la pensión que percibe 

mensualmente el demandado, y en la medida de lo posible aportar 

la prueba de ello.  

 

CUARTO. – Con relación a la pretensión primera, deberá aclarar la 

misma, en el sentido de determinar concretamente el valor que 



solicita se fije por concepto de aumento de la cuota alimentaria, por 

cuanto al establecer un porcentaje de los ingresos del demando, 

dicha suma podría no corresponder. Para ello, deberá partir de los 

gastos de la demandante. 

 

QUINTO. – Adecuará el acápite de notificaciones de la demanda, en 

cumplimiento del artículo 82 numeral 10°, del C. G. del P., en armonía 

con el canon 6º de la Ley 2213 de 2022, informando la dirección de 

residencia en Canadá, correos electrónico y teléfono de contacto de 

la demandante SOFIA MONSALVE CAÑOLA.  

 

SEXTO . – Deberá aportar la constancia de envío del Poder y del 

contenido del mismo, por parte de la poderdante a la apoderada 

judicial, lo cual deberá hacerse desde los correos electrónicos 

enunciados en el acápite de notificaciones de la demanda, de 

conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022; o de lo 

contrario se le hará presentación personal ante Notario.  

 

SÉPTIMO. –  Deberá aportar la factura que contiene la relación de 

pagos efectuados respecto de la matricula estudiantil debidamente 

traducido (fl. 49) tal y como se estipuló en el punto Nº8 del acápite de 

pruebas documentales.   

 

 

 

OCTAVO. –  Se acreditará la remisión del escrito subsanatorio con sus 

anexos al demandado, canon 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita. 

 

NOVENO. – Efectuado lo anterior, se adjuntará el nuevo escrito 

subsanatorio en mensaje de datos, en formato P D F, integrado en un 

solo texto, inciso 2° del artículo 89 del C. G. P.  
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